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Toda vez que el Tribunal de Alzada confirmó la sentencia definitiva 
emitida el veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, l~or la titular del 
Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la NoWna Región, con 
residencia en Zacatecas, por ende quedó firme dicha res~1llJción, en la que 
se concedió el amparo y la protección de la Justicia Fede~al en favor de la 
parte quejosa. 1 i 1 
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Ahora bien, en la sentencia se determinó que para !~estituir a la parte 
quejosa, en el goce de los derechos fundamentales viola~os, lo procedente 
era concederle el amparo y protección de la Justicia Fe4J~ral que solicita, 
para el efecto de que se realizara lo siguiente: 1 

Se requiere cumplimiento 
!! 

¡; 
1 

Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno y 
en fa estadística. ! , 

! i! 
~<-.....l=<~.!..IO:..!."-'!L.SOl....l.;w.L...J.J..1.!.=w;;i la revisíón adhesiva, 

que promovió 1 

11 arácter -ae 
autorizado de la quejosa NS-ELIMINADO 1 

Se tiene por recibido el oficio proveniente del 1 !~rimer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, ¡opr el cual remite 
testimonio de la ejecutoria pronunciada en sesión de trei~~'? de septiembre 
de dos mil veintiuno, en la revisión principal número 18q~2021, donde el 
Tribunal Colegiado resolvió: _ _ _l I ¡ . :. 

. "PRIMERO. Se conf1rm~ I~ ~entencra SUJfff! a rev1s1on'. 
termmada de engrosar el veintitrés de tebreré 11 de dos mil 
veintiuno, por la titular del Juzgado Primero de Dis~rfto del Centro 
Auxiliar de la Novena Región, con residencia en izacatecas, en 
autos del juicio de amparo indirecto 133712020, IC¡b1 índice {1.el 
Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias 1Wministratlva, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 1 i i 

l
.!¡ 
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SEGUNDO. La justicia de la Unión ampa~a¡ y protege a 
IN3-ELIMINADO 1 1 para los efectos pr~!~isados en. la 
sentencia recurrida. 11 ¡ 

Se recibe testimonio de Tribunal Colegi~do 

26209/2021 PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 1 FN MATERIA 
ADMINISTRA Tl\l,ADEb·T,ERGE(R;CIR.CUITO 

~ ~e~~~~:~~~~i~~~1:~~~~~~:c~~ 
DATOS PERSONALES DEL ESTADq>j PE JALISCO. 

. (AUTORIDAD RESPONSABLE) ! i I . 

l li 
li 

Hago de su conocimiento que ~e~n~e~1.....1.!:·uuia~l¡~b~!.lo<.......!d.L~w..L.J.L., 
indirecto 1337/2020-3, promovido por Nl-ELIMINADO 1 

IN2-ELIMI}smdic1t.ó el auto que se transcribe a cont¡¡¡uación: 

1 ji 
"Guadalajara, Jalisco, trece de octubre de dos mil Meintiuno. 

! 1, 

1 

I~ ~-Jltr::i 1 ~~ ~"' 

J OFICIO j AUTORIQf',Dt§ RJ:SPD81>~BLES 

-~ 



1 Resulta aplicable la jurisprudencia de la Décima Época, registró: 2007918, instancia: Pleno. 
Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo l. Materia(s): Común. Tesis: P./J. 54/2014 (10a_)_ Página: 19, que a letra y rubro dice: 

"PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO 
INDIRECTO_ De conformidad con lo dispuesto en ef artículo 192 de fa Ley de Amparo, el 
procedimiento de ejecución del fallo protector inicia una vez que la sentencia ha causado 
eiecutoris, y el órgano jurisdiccional ha ordenado su notificación a fas partes, fo cual debe ser de 
manera lnmeaiete. El plazo de tres días que de manera general prevé fa ley para que se cumplan 
la sentencias de amparo tiene tres excepciones: 1) se puede ampliar por el juzgador de amparo 
en el propio auto de requerimiento a la autoridad responsable, de manera razonable y 
determinada, tomando en cuenta la complejidad o dificultad del cumplimiento de fa ejecutoria; 2) 
si fa sentencia no se ha cumpfido en el plazo referido, se puede ampliar por una sola vez, sí la 
autoridad demuestra que la ejecutoria se encuentra en vías de cumplimiento o justifica la causa 
del retraso; y, 3) se puede reducir el plazo de tres días cuando se trate de casos urgentes y de 
notorio perjuicio para el ouejoso. En el mismo auto en que se ordena la notificación, se requerirá a 
la autoridad responsable para que cumpla con la ejecutoria dentro del plazo de tres días, 
apercibida que de no hecerto así, sin causa justificada, se impondrá a su titular una multa, la cual 
de conformidad con lo previsto en los artículos 238 y 258 de la Ley de Amparo será de cien a mil 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federar; además, en el propio acuerdo, si fa 
responsable o diversa autoridad vinculada cuenta con superior jerárquico, se deberá requerir a 
éste para que ordene a aquélla cumplir con la ejecutoría, bajo el apercibimiento que de no 
demostrar que dio la orden para que se cumpfiera con la sentencia de amparo, se le impondrá a 
su titular una multa, además de que incurrirá en las mismas responsabifidades de la autoridad 
responsable o vinculada. Si ha transcurrido el término concedido para el cumplimiento, el Juez de 
amparo deberá murtar a las autoridades en los términos indicados en la Ley de Amparo, y esperar 
un plazo razonable para que fa autoridad cumpla con fa sentencia de amparo antes de iniciar el 
procedimiento de ejecución ante el Tribunal Cofegiado de Circuito. Una vez que el juzgador haya 
determinado el incumplimiento, deberá enviar los autos al Tribunal Colegiado de Circuito 
cotrespondient» a fin de que continúe con el procedimiento previsto en la Ley de Ampero. 
Recibidos los autos en el Tribunal Cofegiado de Circuito, su Presidente notificará a las partes fa 
redicecién del incidente de ínejecución de sentencia; se revisará el trámite del Juez y, finalmente, 
se dictará la resolución que corresponda. Sí el procedimiento de ejecución se llevó a cabo de 
manera incorrecta, el Tribunal Colegiado de Circuito deberá devolver los autos al Juez para que 
reponga el procedimiento de ejecución Ello puede obedecer a diversas circunstancias, como la 
relativa a que no hubiere sido debidamente notificada la autoridad responsable o su superior 
jetérquico. Cuando la ejecutoría de amparo no sea clara, el Tribunal Colegiado de Circuito podrá 
ordenar, de oficio o a petición de parte, la apertura de un incidente para que ei órgano de amparo 
que conoció del juicio precise, defina o concrete Ja forma o términos de su cumplimiento. Si el 
procedimiento de ejecución se llevó a cabo de manera correcta y reitera que existe 
incumplimiento, el órgano colegiado remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
con un proyecto de separación del cargo de los titulares de las autoridades responsables o 
vinculadas y, en su caso, de sus superiores jerárquicos, lo que se les notificará. Por otra parte, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 de la Ley de Amparo, cuando fa autoridad 
responsabfe o vinculada remita informe al órgano judicial que conoció de la primera instancia de 
amparo, .retetivo a que ya se cumplió la ejecutoria, éste deberá dar vista al quejoso y, en su caso, 
al tercero interesado para que manifiesten fo que a su derecho convenga. En esta etapa se podrá 
alegar e-xceso o defecto en el curnplimiento. Una vez que hubiere transcurrido el plazo, con 
desahogo de la vista o sin ella, el referido órgano jurisdiccional de amparo deberá dictar 

Apercibidas que de no cumplir con lo anterior, se le impondrá una 
multa de cincuenta unidades de medida y actualización, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 192, segundo párrafo, y 259 en relación con 
el 237 fracción 1, de la Ley de Amparo, en el entendido que su omisión 
traerá 'corno consecuencia el inicio del procedimiento previsto en el artículo '---- 
193 de la Ley de Amparo. 1 

Por tanto, de conformidad con el numeral 197 de la Ley de Amparo, 
requiérase a las autoridades responsables para que, de conformidad a los 
lineamientos expuestos, en el término de cinco días contados a partir de 
que surta efectos la notificación, informen sobre el cumplimiento dado a la 
ejecutoria de amparo. 

Requerimiento 

• "Deje insubsistente la resolución de siete de octubre de dos 
mil veinie, dictada en e/recurso de revisión 191412020, y en 
su lugar dicte otra, en la que, partiendo de la premisa de que 
el artículo 79 de la Ley de Catastro Municipal del Estado de 
Jelisco, no establece una facultad potesietive. sino una 
obligación, conforme a las consideraciones aquf expresadas, 
determine lo conducente respecto de los agravios 
expresados por la quejosa." 

_¡ 

"202.i., Año de la Independencia" 
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PODER JUOIGAL DE LA FEDERAOÓN 



resolución en la que declare si la sentencia se encuentra o no cumR/fda, si la autoridad 
responsable incurrió en exceso o defecto, o sí existe imposibilidad para cu'fhplirla. Lo anterior sin 
perjuicio de que, en su caso, en el momento procesal oportuno, se valb(~ la justificación del 
cumplimiento extemporáneo de la sentencia de amparo". : ¡ ¡ 

1 ¡i 2 Es aplicable, la jurisprudencia 2ª./J.36/2011, sustentada por la Segunda Sala, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, libro IV, Enero de dos mi! doce, 
Tomo cuatro, bajo el rubro y contenido siguiente: I : i 
"JUNTAS Y TRIBUNALES LABORALES. NO TIENEN SUPERIOR !JERÁRQUICO PARA 
EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO Dé LAS SENTENCIAS DE AMPAR0.1 pe los artículos 612, 
617, fracción IV, 621a623y939 de la Ley Federal del Trabajo, así como de!!a evolución histórica 
de = Juntas y Tribunales Laborales der~va que pete e_tectos del proce~ifr~nto previsto en el 
articulo 105 de la Ley de Amparo, relativo al cumplimiento de las e1ec1,1tt;mas protectoras de 
garantías, las referidas Juntas y Tribunales, al ser organismos jurisdk}c,íonales plenamente 
autónomos en el ámbito jurídico, que realizan funciones paralelas y anál6gas a las del Poder 
Judicial, están desvinculados de su dependencia de origen con el Poder Ejecutivo, adquiriendo 
una absoluta autonomía en el ejercicio de su función jurisdiccional; es deci~ !ésta no se encuentra 
sometida a la potestad de autoridad alguna, porque ningún ente jurídico! del Gobierno puede 
interferir en sus decisiones jurisdiccionales, ni sugerirles cómo han de re~dlyer y cumplir; por lo 

, I· , 
que no tienen superior inmediato a quién requerirle que los conmine a cumplir con una eiecutone 
de amparo". i • 

1 

1 

Sin que, en acatamiento al numeral 192, segundq párrafo y 193, 
primer párrafo, de la Ley de Amparo, proceda requerir al sµperior jerárquico 
de la autoridad responsable, en atención a que no lo tiene 1 para efectos del 
cumplimiento de las sentencias de amparo2. I ¡ 

111· 
Notifíquese como legalmente corresponda. 

Lo proveyó Luis Alberto Márquez Pedroza, Jué~ Decimonoveno 
de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo! jE¡~n el Estado de 
Jalisco, en conjunto con Elías Valencia Zepeda, secretarjo que autoriza y 
da fe." Dos Firmas ilegibles. 11 ! 

Atentamente 1 ! · 

Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, trecelqe octubre de 
dos mil veintiuno. ¡ 

1 

1 

ELIAS VALENCIA ZEPEDA. 1 I . 
Secretario del Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco: 

/""""._ 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios." 

5.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

4.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

1.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

FUNDAMENTO LEGAL 



Oírecci6n Juridica Y 
Unidad de Transparencia ¡ : 
Coordinación de f· 
lo Contencioso 

: Fecha: l J •. ,/ o?-¡ / ¿-::i z._ I 

Hora: ( l : Z '1 

Fir~= 

itei E ~, "F ~ • z r- ~~as vaaenc~a _epef.>S .. 
Secretario del Juzgado Decimonovenc de Distr:c en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo e.~: e! Est2clo de Jalisco. 

Ate nta rn ente 
Zona Metropolitana de Guadalajara, Ja'iscc, veinticinco e;_::; ~-narzo 

de dos mil veintiuno. 

Lo proveyó Luis Alberto Márquez Pedroza, Juez Decimonoveno de 
D'2:tf'ito en M2-::erias Administrativa, Civil y de Trabajo en ei Estado de Jalisco, en 
c::·njunto con EHas Valencia Zepeda, secretario que autoriza y da fe." Dos Firmss. 
í1egHJfes~ 

Finalmente, se cornisic-.e 2 los zc'.:-'a:-ios para que notifiquen a las partes la 

resolución de ve::-:titrés de 'c0:ornro de :_·.:o::; mil veintiuno. 

Háganse las capturas y las anotaciones :e::;Jectivas en ios registros 

adrninistratlvos [físicos y electrónicos] de este juzgs,:c de Djstr'.to. 

En su oportunidad, acúsese de recibo vía correo elec ·:~· ·¡ico. 

veintiuno, relativa el Juicio de amparo en que se actúa. 

de Distrito dei Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en Zacatec=s 

Zacatecas, al cual adjunta la sentencia de veintitrés de febre:·o de des :--~~,¡] 

Se tiene por recibido el oficio firmado por el secretario dei Juzgacc- Primero 

Se reciben z.~ .. 1~os origina~es y anexos 

OFHC~O AUTOR~DAD RESPONS~.BLE ~~~~-~~~~~~--___,. 
1 PLENO DEL [NSTlTUTO DE TRA?<SF;.\REf"< ... :Ai ;NFOR!~1fl\C10i"; 

2rr.2~ 11 , ,,,.....,,. ~.r ono ..... ,.... ..... -..,r..;..i ,_,,,-· -~ . ..,..o,.., ·-.-:-:.q:,....~1''FS oc:• 5368/ IJ 'a PUBu,._.f4. ':: u "" ! =t.,.';.,:JU]'.'.i 1-2"~·~. U;.:..~ ·•;::, ;-·::::..,.;,,...,:..Ui\,¿'4,¡_._ r-1)... 

1 EST tSJJO DE JAUSCO. 
1 

1 1 ANEXO: SENTENC~t.~ .J: __ ·._:::>3;~DO E.N!ff!DA POR CENTRO -·~- - 
· 1 i ,f:\UX!UAR 
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"ttt. La autoridad o eutoruieaes 
responsebtes. Es autoridad responsable; en este 
juicio de amparo oi-tnstenciel, el Pleno def insiiiuio 
de Transparencia, Información Púotic» y· Protección 
de Datos Personales del Estado de Jeiísco. 

IV~ la norma general! acto u omisién que de 
cada autoridad se recieme. Se reclama a fa 
autoridad responsable le emisicn de la resolución 
definitiva; de iecne 7 efe octubre de 20207 en el 
recurso de revision ~:grt4/202fl n 

Just~d:..:; Federal: contra tas autoridades y actos siquier.tes: 

l_N_4_-_T_E_sT_A_D_o_1 __ ___.I demandó el amparo y protección de !a 

PRiMERO. Presentación y datos de 8a demanda 

de amparo, Por escrito presentado el veintiséis de octubre 

de dos mil veinte, en la Oficina de Correspondencia Común 

de los Juzgados de Distrito en Materias Administrativa, Civil 

y de Trabajo en e! Estadc de Jallsco, recibido el cuatro de 

noviembre slou'ente, en ei Juzgado Decimonoveno de 

Distrlto en 'ª citadas materia y jurisdicción, JN3-TESTADoJ 1 

R E S U l. T A<N D O 

Decimonoveno de Distrito en Materias Acrninistrativa, Civil y 

de Trabajo en e~ Estado de Jaiisco, con residencia en 

Guadaíajara, e! cua' se registró en este Juzgado Primero de 

Distrito de! Certo Auxitiar de ta Novena Región en e! 

Estadc ce Za.c'¿¡tecas, Zacatecas, bajo ei expediente auxiliar 

de' del Juzgado indirecto amparo 

V~STOS para resolver tos autos del JU1c10 de 



Pnmero de Dlstr':o de~ Centro Auxi'iar de la Novena Reqión, 

con residencia en Zacatecas, Zacatecas, con jurisdicción en 

Este Juzgado 

~ ~::·~·~- e 
;-~ ~· ~ 

año y radicado el mismo oía. bajo e! expediente 2uxill2,- 

juzgador dei conocimiento remitió vi a electrónica a este 

órgano jurisdiccional e~ juicio de amparo indirecto 

1337/2020, el cual fue recibldo e! ocho de febrero de este 

El Env[o a este juzgado auxiliar .. 

PC1bHco de la Federación adscrito. 

rl . ' correeponmente intervención 

interesado hasta en tanto obrara dicho informe; y, die ¡a 

auxiliado admitió a trárrute ia demanda bajo el expediente 

1337i2020; señaló día y hora para la celebración de la 

audiencia constitucional; solicitó e! informe justificado a la 

autoridad responsable; reservó acordar lo relativo al tercero 

SelS de nov.smb.e de des lTilH ve.nte. el Juez de Distrito 

Por acuerdo de 

""' - , • "' o· i ,., • , ' .. ~ , • .. ' · ' .._ 11 • Lonsntuc[on ~ cunea de tos t'.....s1aoos urnacs rv~ex~canos. 

de la C:',mero) e! arüculo conten.dos er¡ 

corno derec:hos \:JJadC'3 los señaló La 

2 Amparo indirecto de origen 1337/2020 
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1 "( ••• ) 

Inicia e! auxilio al Juzoado Decimonoveno efe Distrh'c en Materias 
Administrativa. Civil y de Trabaio en ef Estado de Jafísco, ce_,- ,eesídencíe en Zapopan, por 
parte del Juzgado Primero de Distrito del Centro Aux!ii=r tie la Novene Región, con 
residencia en Zeceieces, Zacatecas, con 20 asuntos .' , 

it. Cuando se reclame la sentencia definitiva 
condenatoria en un proceso penel, que imponga 
pena de prisión, podrá interponerse en un plazo tie 
hasta ocho eñes; 

d·'?.rnand:::, .Je errcero es de cuince dfas. salvo: 
~ .1 ,,, 

t. ,:.,\Jar;do se recleme una notme general 
eutoeo'icetiv», o el procedimiento de exiredicicr; en 
nr (::.:::, ·::.or~ rf.q ireinte dies: -~ I_.¡,: ..,_... ~ ~ ~ u :i_..;: .......,..,. .... ~ :;..,; ~ .. ~ lili...l.;! ¡;¡ V J 

presentar la para o/azo 1 • El 

disponen: 

SEGUNDO~ Oportunidad f~:¡e ~21 demande de 

amparo. Los artículos 17 y 18 de la Ley de Amparo 

como el presente asunto. 

antes con residencia en Zapopan, ahora en 

en de Decirnonoveno juzga e.lo 

conoctmiento de! indirecto dt9f 

en ei cictado par= apoyar 

Creac'ór de í\11 ,, ª' ·n~ r .... ~,...., n--, .... ,.)al referido Cnrr1. SA~.o-1 \/P. ni 1e u1~)¡, U l "''u.:,__, V,_,...... ·····~·' ~;dl :U'-'::) :,_.\·,_, i • _ ''"", =» .,, . ...,. ..... 1 -· 

:--,, A ' ¡¡--• ,. d ,:,ecretano i=Jecu11vo · e 

SECNO/STCCN0/412/2020; ,jra ve'r.tiocbo de septiembre de 

oficio nue·./e 
,, 

m.~.i ' aos de octubre de 

publicados en el Diario Oficia! de !a Fedeeción ,9¡ veintiuno 

52/2009, del Pleno de~ Consejo de ia Jud:c:atura Federai, 

,,,...,, n ' l d 1\ A8 l i ' r.. r ' ' . -.-., ~ v .:J7 ce .a t.ev ..... e Amoaro v u" oe ra t.ev uraarnca ce1 ~uoc2r 
..,,¡ ~ ..; ~ _,. ) ~ 
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' 8CIC b) En que hubiere tenido conocimiento del 

parte quejosa de la resolución a !a 

contados a partir de! siguisnte: 

de amparo debe oromoverse en ei 

C" 7.· ~ ? -· JT ~... • .. +." ¡ 'Aritc«: e;; 1 o~ ..os plazos a que se reu1ere e ',, ' , • t , ~· ' H ,, enicu;o =ntenor se comou aran a parar CJe; ata 
siouien.: a aquél en que surta efectos, conforme a 
Ja fey- del acto, te notificación al quejoso del acto o 
recctucion que reclame o a aquél en que haya 
teniao conocimienio o se ostente sabedor del acto 
reclamado o de su ejecución7 salvo el caso de 12 
fracción l del artículo anterior en el cue .sE- 

t ,. . . d ! ,,, d + ..J • . compu ara a panw e ate .. e su enl,,raua e:':.¡ vigc'- .. , 

oresemerse er' cuekn: ,~:r tiemco. 11 

1/1 ... ~h 

, ·' . I ,. . 1 bí . ,. .. , I aerecnos ecrencs a os nucteos ae poi iecton euae 
o cotm __ me', en que será de siete años, contados a 
oertir de que, de menere indubitable, Ja autoridad 
responsable notifique el acto a los grupos agrarios 
rnencionedos; 

IV~ Cuando el acto reclamado impíioue tJe/f:}rO 
de privación de la vida, ataques a Ja Jff:.·artad 
personal fuera de prccedimiento, inccrm . .Jr/,:;aciór; 
d rt »Ór j •, • • r: . t' epa ecion o expctstcr; crcscnacion o ces .. terrc, 

1 •• , ,.. d r1 . ' 1 oesepencton torze a ae personas o En~.·u110 a.e tos 
prohibidos por el erücuic 22 de fa Constitución 
P ! ,. J!.. d ¡ i-- ' f ~ i ' .-1 ;•. . • , o mee e tes csieoce c ... r.icos: rsexiceno«; es¡ 
como la incorporación torz.cse al ~/ércitoJ Armada o 
Fuerza Aérea .ie:': .. <ele», en que podrá 

UJ,, Cuando e/ emoerc se promueva contra 
actos que ienc«: o puedan tener por efecto privar 
r-< .f .. r'\ .~ 0 ·-· rl ·#..-....~~f . .......,.....,, .-. "'""'·f O r"' .. r to rnn ~. iemoo va/ 0 oeiiniuve OtaJ ' j....'cif lACli'J :' _;.;:::;; ns», en 5 ~ ¡ .a lv -u J 1 

• J ~ J 

de f:=:. o; rcoieceo ooeesion o disirute de sus '-"' ....... ¡" ¡--'-''""'·'-" 1 ¡..._) ._, -· :¡ s . 

4. Ampa«. .ndírecto de origen 1337/2020 
Expeclsnte auxiliar 44/2021 



quien manifief::.'.:2 que conoce la actuación reciamada; esa 

conducta p.ede considerarse como una confesión expresa 

quejosa se ostente sabedor-a de! acto reclamado o de su 

ejecución, io cual lmpi~ca una expresión exclusiva de este, 

juicio se contará desde el día slguier1-te a~ en que la parte 

dispone que e! plazo de quince días pare: la promoción del 

La última hipótesis, contenida en el inciso e)¡ 

completa del acto reclamado. 

de que este tuvo conocimiento en forma directa clena v 
' ' ' ... 

-distr 'J) a !:3~ notifcacíón-, de- una autoridad diversa, o 

inciuso de la propia parte agraviada, que conlleve la certeza 

computar e1 plazo cie quince días es necesario un acto de 

naturaleza varis bie por parte de la autoridad responsable 

La segunda :·~2·gia, inciso b), establece que para 

ilegalidad o inconstitucionaltdad, o bien, pruebe que se ha 

dictado su nulidad. 

de amparo, mientras la parte quejosa no acredite su 

caracteti stica adicional, las notificaciones practicadas se 

consideran legales y, en consecuencia, válidas para efectos 

de! cómputo de los quince días para la promoción cie! juicio 

como reclamadc: acto el agraviado r- saosr 

en fecha precisa, 

existencia d.:: una actuación procesal efectuada por la 

t:! supuesto sehaiado en e! inciso a}, se refiere a la 

hubiere ostentado e) Al en que el aqrav.adc 

Amparo indir-:,·.::to de oriqen 1337/2020 
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,.....¡ l ~ . r ¡ ¡ . ' . . d ci ptazo para ra orornocror: aei oreserr:e ;01cic e.s e 
,¡ ;¡¡ .Jo ~ 

cernanda de amparo podrá presentarse en cualquier tiempo. 

Nacionales, supuesto en el que la 

Const1t:...;ción; .ambiér., por la incorporación forzosa a las 

zdguno c~s ;0~ prohibidos por e¡ artículo 22 de la 

• . ' • •J" ,.. • d ·:; cJs;::·.··~ .. -to. oesao1;; ancnon rorzada . e personas o 
. ' 

privación de la vida, atac;~.,3s a 1:::: .ibertad personal fuera del 

nsc!amado implique peligro de acto 

parc.a.rr-ente, en forma temporal o definitiva, de la 

prcpiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a 

los núcleos de población ejida' o comunal, caso en et que el 

plazo será de siete años. 

actos totai priven o red amados r--, " 
.J. LOS 

Q~~;a irnq·cnga pena de prisión, ya que dicho 

~ ;:i e ~ • d f •t• ccrnrcv.erta ra sentenc.e e rru tva en un 2. Ss 

un procedimiento de extradición. pues e:1 plazo para 

promover la demanda de ampare en SL contra será de 

treinta días. 

1 . Se reclame una norma genera! autoaoi'cati. 2. o 

La E:i·-¡ter1or regla opera siempre que no se actualice 

6 Amparo indirecto de origen 1337/2020 
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2 "Ariiavio 74. :_e sentencia o'ebe contener: 
t. Ca fijación ciara y precisa del acto reclamado 

Nación ha establecido a~gunos nn.earr~~~ntos que et juzgador 

Al respecto, la Suprema Corte 

Ley de Amparo2, en principio debe precisarse ei acto 
reclamado en el este juicio. 

:¿érmln:::Js de ro dispuesto en e~ artícuio 74, fracción li de ls1 

oue es ooortune 
" l - 

es claro 

dp. amoarc se ....,...., _ _,,b •y .. - 

~ • dr ............ ·...-...-.. 'fl ~ . ~. ~ .. ~,....,. ·. ··:·:··¡(l·Q;\:vC:.. y1 , ;..-,1 
;_,, ·- , .. ' -' ' ..:.;' - '-' . ~ Amparo, por corresponder a sábados, 

festivo. 

inhábiles, de conformidad con el artí culo 19 de la Ley de 

sco por veinticuatro y 

once, contar los días sin 

al p'azo de qu~raca d~as para promover este juicio de 

autos. 

sm que cicha aseverac.cn se encuentre cssv.rtuada en 

-punto 4 del capítulo de "hechcs'' de · ... ~:, dernanda de amparo, 

que reclama el ocho· de octubre 

ya 

se Tratándose del acto rec'amado en e! 

Amparo indirecto de origen '!337/202~: 
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3 Semarr ·:J Judic12; de 1a Federaclón y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, 
abril de 2000, pág[¡-:;:; 32, reg1st¡·c i92097. Tesis de jurisprudencia. 

4 .Ser-:.anario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X!X, 
abril de 2004, psgina 255, registro 181810. 

acto que se reclame es: 

que al Seguimiento de Expedientes 

~ t " • d ' .¡t. ' - ,-.. • ' R ' r . e1ec romeo crea o e in reo rae o en e~ b~s·u·.:: -, .a mtec:tEH de 
"-' .:,; 

amparo y de las constancias que obran en el axpecfrente 

Con base en estas premisas, de la de1'T anda e=:. 

LA Y PRECISA 

REGLAS 

su EN 

P. J. las tesis ¡;-: .. :!can Sobre e! 

orec'.siones 
j 

atendiendo la intención de la parte quejosa) s.n 

que generen oscuridad o confusión. 

totalidad de la información del 

e) Además de los datos que se adviertan de la 

demsnda de amparo, se puede tomar en consideración ra 

rec'amaccs 2.:: sl eserto inicia¡; y, 

. t•+ . ,. . ' ~ . 1 t rncons hUG1ona\1c·::.J que se nacan a1 enunciar ros ac os 

r-'· . , . . i rl i canncanvos vmcuiaoos con ta 

a) Analizar en su integridad la demanda y ane: -, .os 

con un criterio amplio, no restrictivo, para ceterm.nar la 

verdadera intención de la parte pro-r.cvente sin cambiar su 

alcance o contenido; 

8 Amparo indirecto de origen 133712020 
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6 "Articulo 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está 
encomendada por la ley, dentro de los limites de su competencia, a un funcionario público 
revestido de la fe pública, y los expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus 
funciones. 

La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre Jos 
documentos, de tos sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan fas 
leyes." 

"Articulo 197. El tribuna{ goza de fa más emptie libettec para hacer el aná!isfa 
de fas pruebas rendidas; para determinar et valor de tes mismas, unas enfrente de las 
otras, y para fijar el resultado final de dicne vetuecicn contradictoria; a no ser que fa ley fije 
las reglas para hacer esta valuación, observando. sin embargo, respecto de cada especie 
de prueba, lo dispuesto en este cepiiulo." 

5 Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, tomo V, Primera Parte, 
enero 2 junio de 1990, página 95, registro 206225. 

valoran en .érmlncs de los artículos 129, 197 y 202 del 

C;)d¡go ;::edera~ de Procedimientos Civiles", aplicable de 

Además, dicha certeza se corrobora con las copias 

certificadas remitidas por dicha responsable, mismas que se 

así lo manifestó quien a nombre de la autoridad responsable 

rindió E?,i respectivo informe justificado. 

Es cierto el acto reclamado antes precisado, ya que 

la N2::;'.ón~ er~ la tesis del epígrafe· que a continuación se 

trascribe, .a cual, es apllcable aJ caso por analoqia: 

;Y:31ENTENCIAS DF Aft/lPARO~ PRELACIÓN LÓGICA DE 

SUS CONSIDERANDO'S~''5 

como le establee.e ~a Prlmera Sala del Máximo Tribunal de 

identificado este, se analízará su inexistencia o certeza, 

reclamado, acto 

* La resolución de siete de octubre df; dos ~nu 
veinte, dictada en e~ recurso de revisión 1914/2020, que 

confirmó la respuesta notificada a la recurrente el diecisiete 

de agosto de dicha anualidad. 

y Protección de Datos Personales 

', .-. ,' 

·-·· 'Gl 
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·~~_rL':;ulo 2)2. c..OS documentos púbiicos hacen prueba plena de los hechos 
ieqelmente eñrmecos ccr te autoridad de que aquél!os procedan; pero, si en ellos se 
contienen d2c!aracíor:as de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los 
documentes sólo prueban plenamente que, ante la autoridad que Jos expidió, se hicieron 
tales oectereciones o manifestaciones; pero no prueban la verdad de lo declarado o 
meri: estado." 

7 "Articulo 2o ... 
A taita de dtsoostcton expresa se aplicará en forma supletoria e! Código 

Federal ce Procedimientos Civites y, en su defecto, los principios generales del derecho." 
8 "Articulo 62. Las causas de improcedencia se analizarán o'e oficio por e¡ 

órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo." 
9 Semanario Judlcial de la Federación, Octava Época, torne vll, mc_·~:c de 

J9S·'l, foja 49, registro 207000. 

extinta Tercera Sala de ~a Suprema Corte de Justicia de !2 

Nación: de epígrafe: "ilVJPROCE!J.t=NCL~:.g EL J''UEZ ivO 

EST J O· BLJG·.fl'.1l)r 'n li\ !r=~=ru·-_: irv» ~y T(!;.,t~: L'. ~ 'til.J (''~ d,Q:. A uf! '.f~.ff .fil DE lff ra ?:J ~ ru .... ~~Ji!'. - ~i.J~." l.;.:.'~ :i ~·)JN~·~I l:i.~ ".z..;.{.! ... ~ :;,;..li .,;,: iil~ 

La determinación que antecede encuentra sustento; 

por ana'oqía, en la jurisprudencia 3a./J. 21í91 l emitida pcr la 

abordar e! estcc:o de cada una de las contempladas en el 

articu.o 5~·~ CE: ,a Lay ele Amparo, ya que dicha legislación no 

no es obligatorio además, diversos actos 

tampoco se pone de maniñestc .a actualización de alguna 

que imposibmte e¡ ar:áHsis es la ccnstitucionalidac de los 

Las partes no invccaror causa de improcedencia, 

bien, cuando así lo argumente alguna de las partes. 

jurisd[cdonal tiene ia cbliqación de pronunciarse de oficio) C· 

este improcedencia, causa de 

e! artículo 62 de la Ley de Amparo8, si se 

c'.J.U~NTO" Causas de improcedencia. De acuerdo 

"· r ~ ' · J · i l ·' · d cuencos, ae .as aue ~.e evioencra ra reso ucion reclama a. , ¡ 

manera supletoria a la Ley de Arr.paro, por dispcsición del 

párrafo segundo de S·_,: nurnera' 2º7, por ser documentos 

H) Amp2co indirecto de origen '1337/2020 
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1º "Articulo 74. La sentencia debe contener: 
t. La fijación clara y oecise del acto reclamado; 
U. El anáiisis sisierrctico de todos los conceptos de violación o en su caso de 

todos los agravios,· 
Hl. La velorecicr: de fes pruebas admitidas y desahogadas en ef juicio; 
!V. Las cons.ciereciones y fundamentos legales en que se apoye para 

conceder, ne;:ar o sobreseer; 
V. Los eiecics o medídas en que se traduce Ja concesión de! amparo, y en 

caso de amparos cirectos. el pronunciamiento respecto de todas fas violaciones 
procesa/es que se hicieron valer y aquellas que, cuando proceda, el órgano jurisoiccionet 
edviene en suplencia de la queja, además de los términos precisos en que deoe 
pro..uncierse fa nueva resolución; y 

1ftlg'. Los puntos resolutivos en los que se exprese el acto, norma u ornisión por 
el que se conceda, niegue o sobresea e! amparo y, cuando sea ei caso, los efectos de fa 
concesión en congruencia con ta parte considerativa. 

El órgano jurisdíccíonal, de oficio podrá aclarar le sentencia ejecutoriede, 
solamente para corregir los posibles errores del documento a fin de que concuerde con la 
sentencia, acto jurídico decisorío, sin eiterer fas consideraciones esenci= .. es de la misrne. '-' 

Catastro 
clave catastralf ~_1_1_-_T_E_s_T_A_D_º~5_8~~~~~~~~~~~~~~ 

que obraba en los registros de la Dlrecciór; de 

Mun¡cipa! de Guadalajara. 

INlO-TESTADO 2 

p~~cy:tocoics de! Notario Público número Uno en Poncjt!án, 

.ralisco, respecto al predio ubicado en calle IN9-TESTADo 2 

IN8-TESTADO 58 

cop:a Nacional d::--: Plataforma 

a través de y de forma 

de de 1 ransparencia y Buenas 

de treinta de marzo de dos rnH veinte, diriC.'¡_do a la Dirección 

a)IN6-TESTADO 1 

antecedentes dei acto reclamado: 

se narran 

'" , amcuro Lev ..J 
.ria ....... :-...... 74 

sin anái.sis, de neces'dac En 

~ ~t Psr:~;a.:o ind~recto de origen 1337/2020 
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• e: • ;- i di . . ·' ' ' ' " "' . ' mrormacron e~ necrsrere ce agosto ce ce.~~ mu \/-2 .ue, 

se confirmó la respuesta que se dio a 1a sci.cnante 

en la que se declaró infundado e! agravio de la recu:-r,::;nte \. 

d) El siete de octubre s!gu[ente, se dictó resolucón, 

. ·. . d J." i • ~ • ,.., acuerco c.s ou.nce e seouemore cet rmsrno ano. ¡ ~ 

d . . . t -' . ' . r . • ¡, t " ~ :l."{- ' d uecrsie e ae agos·co e= ~:·Js m.: vemte, an e e[ msututo e 

.1:.- • o.,....s 1 .l'I. 11r.o-1 ~ _,,, -,,.., ("\?,,...... o-"' · vt. · ··-- _,,,.., 0 ,,,...,.020 " 01 iC!OS · í · ;.A.. o .. 1 '1 /¿\;_u \ 1 b/F.J/U r.:Sv!L.¡ · s ambos 

los revisión en contra de [as 

e) La solicitante, aquí quejosa, :r-:::arpuso recurso de 

"Se revisó el antecedente c-s la cusnt» oreoie! 
l 

IN12-TESTAD0 151 no se cuer.;: ce: la escritura 
solicitada toda vez que no se requiere anexar fa 
escritura para el trémiie reeiizeco. 

Por lo ernerior, dÍChE tntormecicn es inexistente 
ya que eciueitnenie r;o es mtormecion qenereoe, 
edmimeireoe o an f:),:;sesíór;· del sujeto obligado. Lo 
anterior cc: tunaementc en el artículo 3 numerel 1 
de la fe_> (sic) ele Transparencia y Acceso a fa 
• J:" • ,,. ~ r ' u· ' ! E t d d 1 ¡· }rnonTE·JfOri J~'LJDs!Ca oe S a O e .ie fSCO y SUS 
tviuric.pics, considerando que no es necesario 
qer.ere! un acta de inexisiencte por parte de! Comité 
de Transparencia de este Ayuntamiento, ya que Ja 
intormecion soliciiede no recae sobre une 

t.:»: ., ,.. •t rl f • e- »Ó» oongac1or1J tecut ec, competencie o timcton que se 
haya dejado de ejercer en incumotimient: a eic __ ,n'fl 
ley, norme o reglamento en Ja meterie." 

quien sostuvo que: 

. . ' t ,. ! o· . " d r .a. ' 'M , , " recuenrruento sie , urno a ~a ffecc1on e Latastro ; .uruc: oat, 
li. :,¡. ' 

DTB/?J/0738/2020, ambos de diecisiete de agosto del año 

en e/ca, dicha autoridad lnforrnó a la solicitante que su 

y DTB/Ai/6711/2020 oficios l\/led1ante h\ "'-' ,. 
/ 
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responsable resclvió indebidamente el acto combatido, 

de Transparencia Instituto ~' l .. Argurnanta 

administrativa de procedimiento 

correspondiente. 

e t 1 • '- 11. .e· 1 '" ' • • R on roi o su equrvatente, a ten oe qua se oe irucro a: 

coleqiadc haga del conocimiento 

,, 
orqano manera • g 

iQU81 documento requerido, de 

Transparencia para que este conflrme la inexistencia del 

::::.n caso de que Ia documental solicitada no obre en 

los arcoivos dei sujeto obligado, por eJ indebido ejercicio de 

sus funciones, deberá razonar las causas por las que no 

cumplió con dicha atribución y turnar el asunto a! Corn'té de 

lo es !a Dirección de Treneparencta ':l Buenas Practicas de la 

Presidencia Municipal de Guadata'c.a, t.er.en el deber 

jurídico de entregar a tos soticitauss los documento que 

obren en sus archivos o que estén obücacos a poseer en 

razón de sus facultades. 

Agrega que, en el particular, de acuerdo a los 

art! culos 129 y 138 de la Ley General de Transparencia) los 

sujetos obligados a proporcionar información púbiica, como 

que justifkr_;:·en su actuar. 

!os prscepto:3 .!::Jrfdicos que la sustenten y los razonamientos 

estar deb~dame"';te fur:c'.adas y motivadas, esto es, contener 

Constítuc'onat, las deter--¡inadcnes de autoridad deben 

de conformidad con le e¿ ;.-_ab¡edc10 en el artlculo 16 

Este último es e~ acto recíamaoo en la presente 
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reclamado, er: sl sent.;o de que no ordenó a la autoridad 

obH-Jada cu~ :urn2(2, a! asunto aj Comité de Transparencia ...._. ~ .a. 

dictar e! acto 

Finalmente: conctye qu,s resulta evidente !a 

de la omisión de ejercer sus atribuc'ones, va que lo hizo sin 

ei debido sustento leoal. 
"-' 

a¡ sujeto obligado que expusiera una adecuada mctivación 

Municipa¡ ,je Guaoaia'ara, en cumplirn'ento a lo dispuesto 

er: el ar-( .. :;u!o 79 de la Ley de Catastro Municipal de! Estado 

de J,alisco1 por !o que e! instituto responsable, debió orcerar 

atricución qL:·::; debió ejercerse por la Dirección de Catastro 

Por lo ::.'.Je arocve que en e~ caso se está ante una 
1 ~ ..! ,j,I 

extremos" 

:¡¡: 
> :;;J 
:P' 
m 
r- m 
z > 
o > :iJ o o z 
> 

pero al emplear ei término "deberá" dispuso el deber 

insalvable de que se observara e! cumplimiento de tales 

1 • t b ! . d ~ b. ' T i i b 1 ,, d r " ros su Je os o ~ga os; nu· iera unnzaoo e voca ro · po ra j 

hubiera querido que dicho requisito fuera potestativo para 

. . . bi ' ~ . . . . d ,. h ,. ' . pr2p1etano u icaco en cuaiourer murucip:o · e ere a ennaad 

una ob~~gadón inexcusable para todo 
i\lega que contrario a lo resuelto, el término 

una obligadón 1nexcussj1e; por lo que no tiene la obligación 

e " Í ) Í ' ' r. ' •• • R' atas ro , es o es) Ja errcc2·ga de .as escnturas no impnca 

no una obligación para el sujeto obligado (Oficina de 

corresponda en cuestión .. n es una facultad potestativa, pero 

. d ~ ·.¡,. 'ibii ' ' t , /' anexar copia ae 1a escrnure pu, nce o oe1 con reto eecun 

., ,. . . " , ' r ' d ' r. ¡. - " . b ,,. r·./iurncipai cet t:sia .... o ae Jalisco= que sene;~: se ce era 
porque consideró que el artículo 79 de la Ley de Catastro 

14 Amparo indirecto de origen 1337/2020 
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11 Apéndice a! Semanario Judicial de !::: :=ederaci6n 19i7-2000, tomo VI, 
Materia Común, página í 66. Tesis identificada con ei :1'.Jmsro 40. 

12 Apénóice a! Semanario Judiciat de :2 Federación 1917-1995, tomo V!, parte 
SCjN, página 178. Tesis identificada con e! número 264. 

GARAl\ITÍA DE,, "12 

rubros: ' ce !os V 
d 

ernit.cas por la Segunda Sala de! Tribuna! Supremo de ]é'.. 

. :-~sto tiene apoyo en las tesis de jurisprudencia 

los cua'es se sustenta . 

J. J. ' 11" d ' d ' e • t tanto .os run amemos e acto corno tos razonam.en os en 
Permite 'a los cobernacos es·::ar en condiciones de imoocnsr V ll ~ 

fa arbitrariedad de !as decisíonss ds1 e 

~ bl b ¡ " • •• i e ' esta ecer, so: re cases ccjetvas, ta raciona: 

. . 
es una ex.cenera autoridad los actos de 

En ese orden, ··¡a fundamentación y mot'vac.ón de 

amjtir!c; aderr::3.s: debe existir adecuación entre los motivos 

que en éi se t , + ., . .. ' . . cernee en-te, 1undado \! rnonv.E:.·do. es decir, ~ ~ ···' ~ 

ocr autoridad 
' 

dicho acto debe constar en esc.v.c err,1tido 

Asr p'.'.:11"ª ; 'i. ¡' v..! . 

autoridad debe estar fundado y motivado. 

lecalidad ~y seguridad iurtdica. conforme ai cuai todo ac.c de 
~ ..,,. ,J J 

. . . 
pnncip:c Ei artículo 16 constiíuctona' prevé ei 
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·Arif culo 53. Los urbanizadores de predios tendrán la 
ooliqecion de manifestar a la autoridad catastral la ceteoreciór: 
de actos trestetivos de dommio, dentro de !012 dos meses 
siguíentes a Ja fecha de su otorgamiento. JJ 

y 
Ja 

este ú/tfrnc.· se establece que son 
urbenize: »ree l: .. s oue deben muniiester a 
euiorice:» ce.eetret d@ú acto celebrado 

En respuesta a los eor=vios e/a la recurrente el 
sujeto obíigado argurns.-~tó qL'a acorde con el 

•"' = 7~ ' . . , ,,,. ff '~3 ' ' . arncwo . ~1 antes snvccE.:;·o y e! arncwo ~- ae la Ley 
' ¡-.. « , - .- ' • 1 ' ·- • S f q 1' r.1a ~ _,,..,TQ-.::rr.,..n :;,.·u¡·r-g,:t"'·;r;:::::.- 08,l _/-..C;fBriQ t'3,A ,_,iai'JSf':Q:; en· Uv ......,.CJ._o.-E._, .. ,¡u ,,,,,c....-..1.~·...,r,1~·-··• -· -~- .....- ...,~ _ 1 ~ _ 

los 

~Articulo ?S. -- Al celebrarse contratos traslativos de dommio 
de e! ¿-¡)t-r pre:«, o de contratos y actos celebrados fuera del 
Ests.-:iO res .. ::· »cio a predios ubtcedos en algún Munjcfpío de 
. iel.sco, éc.os deoerén ser menitesieaos en tos términos que 
esiebiec: el libro segundo, título /7 capítulo vtt, de fa Ley de 
hacienda Municipe! ce! Estado de Jalisco, a Ja autoridad 
ceteeuei, dentro de los dos meses siguientes a la fecha de SLl 

ce'eorecicn, en las formas qt1e para iel efecto se eprueben, es! 
como enexer copia de la escriture pú!JHca o del contrato 
priveco según corresponde. Respecto a fa con.scifdací6n, 
acrecentamiento o extinción del usuiructo, e/ plazo . .::-t,-ra dar .s, 
aviso a que se refiere este eriicuio seré de dos mesc : a per:': Je 
la fecha en que se dé el suceso u ccurr: ;~/ SL',:~ .iesto 
preestablecido en e! documento ccnstiiu: .. vo dei .ieutnscic. 

"Atiore cien, fundarnentafmente fa recurrente se 
duele debido a que el sujeto obligado negó la 
información por ser inexistente; y no dio vista su 
Comité ele Transparencia a fin de que cetertr.r.ere 
Ja inexistencia de te intcrmecicn petícicre:« de 

,. • • 1 !I , h.• ',.J » .r ,,..., ;• contortntaea con JO estebiecioc e,:~ s1 nurreret oo- 
r-i uc: ' ,,..... ' J • 1 .....- • ~ dt._;1 punto .:S de 1a Ley oe 1 renscercnc» , Acceso a 
Ja lniormecion Públice ds! Este: : de .iensco y sus 
JV!unic~pios1 fundando su et= iensíor: entre otras 
cosas en lo dispuesto en e/ znlcuio 79 ele la Ley de 
Catastro A1un.icf pa/ e/el Estado de Jetisco, que a la 
letra dice: 

Transparencía, lnforrnación Pública y Protección de Datos 

Personales de1 Estaco de Jalisco, en el que en ta parte de 

recaída al recurso de revisión .rarn'taoc ante el tnstituto de 

en e; particular, !a que ~:sa rec.ama ~a íesolución 

~rn .A.mps:T: !ndirec~::~ de criqer. : 337/2020 
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trasgrede el principio de legalidad dei que habrán ele estar 

investidos tos actos de autoridad, pues no expone Ias 

no así un deber ln rn '8- . ' ;. '-'" --¡ ..... obliqedo ¡\J ¡ ,<,_¡J ' potestativa del sujeto 

contrato· ' una facultad establece oública o esc·~\ura 

n1anifes;~2ff al catastro municipal y anexar copia de la 

disponer que: cuando se celebren actos traslativos de 

dcminio fu.eta del ~snüorio de esa entidad, estos se deberán 

concluyó que ei termino: "ceoeré. contenido en el artículo 

79 de la Ley de Catastro f1v1unldpa~ de~ t:stado de Jalisco, al 

alguna~ d , i.· • _¡: 1 • ,. • r manera oqmanca, sm runcamentc o rr-ouvacron 

De lo trascrito se observa que: ia responsable, de 

-r / .:""" ~ ~ ,,. 

escriture pJ./J11ca determine la inexistencie de fa 
reoueriae." 

1 

Es esí que, para Jos que aquí resolvemos el 
sujeto obligado determinó Ja inexistencia de fa 
f rccrmecum de conformidad con lo establecido en el 
r.umeret 86-Bis punto 2 de la Ley de fa materia; ya 
que no tiene la oblígación de poseer fa intotmecicn 
requerida, por rende, temooco resulta necesario dar 

· · 1 e . .$.,. i - _ • ¡:· 1 ,, , vista a, - arrute oe ! ransparenc1a, a 1H? oe que asr:e 

4 r f' ,• d • iresie: ivos r~~ 1Qm,r~·-1 ·t·: 
.. .-1 '-' ~., í.- "". "" ..-!' ' . ' .Ó, ...,, ele la voluntad, es 

Dicho precepto legal; contiene una teculied 
.i!. t t ~ .-; ~ ~ ~ ,. : t; ~ ~:A i..-.:ri T...,.,ª¡,;,.... ¡ potes a !Va /Oero no as.: 1 Llnc"' :.,.,'Dngc:H .... ;'uu v , .a e 

sujeto ootiqedc; es oec': ie entrega de !as escrituras 
en Jos casos de :a celebración de contratos 

Por una parte, se debe señeter que de la 
literalidad de dicho precepto lega! no se tierive una 

t;»: .,. . i d"bi ,• . s. '¡·. ' . oonqecion me1u n te para ei suJer .. o oo icecc, rn 
constituye un requisito indispensable para /a 
euictioeti catastral haber requerido :'::: escriture 
pública en cuestión. 

' ' • }.f. • • .• - f " ! -¡ Q ,: ¡ la parre recursn:e, e! .nutuctteao eru cu o .... ae te 
t , !""'. ·- •• ;¡ '1Ffd d. (r Lev tJB 0ar:::-:-::.:Iro l\lz.Jntcwa; ae: _Sit.fr o - e .. .Ja~1sco7 ¿ ~ 

es=ciece ~.:Ie, al ceiebrerse contratos traslativos de 
, • • - , r- t • d I ., ccmmic. .:::B aeoera ... anexar copla e a escrnura 

¡)úbf tea o ele! contrato privado según corresponda ... : 
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determinar que la exigencia de d¡chu.· reo.usito (exhibir la 
11 .... 0D. la c~rt1·~111-1·r·!:;d~1 de jq .o.~""·,_r¡.,;-~ H .. :::t \ .;:. ;ap? 1"'· .testativo en ¡~i :~aar V .li g "-"'" ~ V~ ~ V: \....4. '-""~V ... .:i1.ur.:_..~~.· .-0.Vi,;C\i u·..__,¡ 'V ~Q:.,j'•)· ' "-'lV 

s • ~ h'' ., ~ tad ~¡· ,, ..• .a quejosa, ce . ianer srco vorunta lj ce.: Je·g~s;e.uor ore.nano 

A. f • ' f ' ' f ,.. bl. ' este senuao. .cs iuzceccree r::} ester. o toeoos a ~ .J 'Q,,,,.~ V 

aplicar un méicao de imerore.ecióo especitico, por 
lo que vétioemenie ouece.. utiíizer el que acorde 
con su criterio sea al fTJáS: eaecueoo para resolver el 
caso concrete. _sfn emoerco, en principio deberá 
utitizer:» el fN~::-ral2 p:..iss corno lo establece el propio 

, ' ·.1. , ~ ! e 'J • d. . ' d b ... -, ,,'.'."'" res r=c: n +r: r< ,..,, ·~, ·::::[" ·"f s r»: s r-; n ::=:! ' j u'"i ~ 'a~ os JL" ¡' ICJ'~ 1es e . eran ,JJ, . .,._,. v v }-.E l."--'' 'i...' -· e' , '-" J l ;:....; V f '1,_> ! Ji CA i ~ ' V t U fi . 1 ._,¡; ' i 1 

cicterse "contorrne a fa letra o a la interpretación 
.uriaic« e/e fa ley", con lo que se constriñe al 
juzgac/or a buscar te solución de! problema que se 

l ' • 1 ! • 9 ! te f)tesente1 consicerenao en pnmer 1ugar to 
diecuesic exoresememe en el orcenemienio 

• ¡ 

COLr\JClRETO,, De acuerdo con el cuarto párrafo del 
artículo 14 de fa Constitución Poiitice de les 
;¡--.. ; rl ;; 1 'd §! r • ' ,.. • • r1· , ~ ceteaoe uniros tvtexicenos, eJ orceno 1uns ... 1cc1c~1S!l1 

..-.,,( reeoi. rcsr fa cuestic n i: •.rfrlir.J"'.'] tY.-fC '""..:: /9 n f;:.• =iee ª" f .._,u .. V'Cil . vu i;,,U s jU;; ~uÍi'U'C: yl ........ o e '.,/ r-"''-'· ¡'O.V ; 

deberá hacerlo contorme a la /stra --· a la 

> ;;:¡ s 
p 
rn z > 

'... ... 

ttfl~lJ7~)~:.~'::JRE}~.c'~ C!ÓN DE LA LEY.. SI SU 
Y,,;~)(TO ~:s; (}SC.LJRO O ff NCOMPLETO Y NO 
BAST EL EXAJrtlrf !EN Gf?AMA TICAL, EL 
Juz,c;~;4DOR ];-ºODRÁ UTILIZAR EL MÉTODO QUE 
CDi·,iFORlVJE A SU CPUTERIO SEA EL MÁS 
iF -,~·.:,, IF' . .f"'o. Q .ff ,ji, LJ/?"í¡ o .. e, \') Ji. R .. · A R&:~~. o· L·" 1M. ffft=,.F'ii., .~. ir=L i~A so ;"'-'i U C iJ U'..141 ~ · 1~ M !!=.,, ..,,., l!:.f!i6;; J~ .u...... "<o,; 

º.'.U··. ·e t:=:; tnforman ~-:. toQ~~ _, ~"-' ' ·a J J:, ........: , ia '-'-''-''w 

razrr.es por Sirve de sustento a lo 

razones, motivos ::, .a norma que justifique su decisión, o en 

su caso, ra ap'icación de diverso método con ta ñnaüdad ele 

resor.er la controversia que se pudiera presentar en la 

interpretación gramatical de la norma. 
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13 po;~ar ¡ Defink)ón ¡Diccionario de la lenaua española ¡ RAE -ASALE 
14 .;::s~;.sr ! Defü-1ición 1 Diccionaíio de ia !enoua española j RAE - ASALE 

la interpretación . t'!C" razones y rncuvos que JUS .nquen 

,.. J A. r-i ' • ' r r ~ · 1 cornrmar a respuesta ue: SUJeTo ocnqacc, sin exponer ras 

De ahí que resulte fundado el argumento de ia 

irnpetrante, en e~ sentido de s;u'e la responsabíe, al ordenar 

reclamada! carece de esa obligación constituc:cnaL 

tampoco lo hizo e! sujeto obtlqadc, por lo que: 1:::: resolución 

¡a interpretación gramatical que hace del articulo 79 ~· corno 

\ ' y de fundamerrtac'ór carece ' . ,. reso.ucron 

t:n e:3s contexto, como lo aduce la quejosa! la 

de una disposición ¡• • ;; 

currpum.emc obligación insalvable ded 

normativa. 

sino como una 

posibl'idad de sinonimia, ·.oor !o cue :·,;=:· es caote e~ interpretar 
' o l 

aún menos no tienen equivalente e1T:~:·2; términos 

ambos De tal 

" • ,. • 1 1 .,. 1114 la rey oivine. natura o oosntve. 

r • --» " íl ' • ' • ' • !1 r{ ~ H ~ ~ c::rH3ren aosotutamente con el terrrnno 0eoer 1 que se~P~Jn et 

teci'icec: tleir.po o fugar de hacer eiqo", connotaciones que 

expedita fa faccrltad e potencia de hacer una cosa. Tener 

- \ n JI r= poce ..... r,, ¡' """¡gni'."1r-a r.; .;:, Dl,iJV ' 

iigado. 

d . ' . "o b ~ ,, - b. . ~ e! vocaoro . ·e era", hu iera ptasmacc 
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"Articuto 77. Los efectos de la concesión de! empero serán: 
f. Cuando el acto rec!amado sea de cerécter pcsitivo se restituirá e! o~: ?jc:so 

en 2/ pleno goce del derecho vioteoo, restebleciendo las cesas al eeieao que g~ ,~~:aban 
a.--:r"SS de la violación; y 

ffi. Cuando el acto reclamado sea de carácter negativo :.; .inolioue ,__ ~a omisión, 
ob1fgar a Ja autoridad responsable a respetar el derecho de que s_;. trate y 2 c. . smplir lo oi.e 
et mismo ex!j'"a. 

En el último considerando tie fa senienca: qus ce cede el e.i.zero, el juzgador 
deberá determinar con precisión íos efectos del mismo, es : -citiceritk: :ss medidas que fas 
autor.ídao'es o particulares deban adoptar para eseqcrz: su estricto cumplimiento y la 
resútucion del quejoso en el goce dei derecho. 

En asuntos dei orden penal s-.-: que se recieme una orden de aprehensión o 
auto de vinculación a proceso en delitos cue te iey no considere como graves, Ja sentencia 
que conceda el amparo surtirá efectos /·-:,mediatos, sin perjuicio de que pueda ser revocada 
mediante e.! recurso de revisión; salve sue se reclame e! auto de vinculación a proceso y el 
amparo se concede por vicios iorrr=res. 

En caso de que e/ ':--seto de Ja sentencle sea fa fibertad del quejoso, ésta se 
decretará bajo tes rzeoices ::.s aseguramiento que e! órgano jutisciccionel estime 
neceseries, a iir ze que et :: . ·.:;Josa no evada Ja acción de la iustict«. 

En t::c:"o cese. .:;; sentencie surtiré sus efectos, cuando se declare ejecutoriada 
o cause eetecc por rnlniserio de ley." 

1/ Les efectos e medkies en que se treouce la concesión del amparo, y en 
caso de eme eres directos, el pronunciamiento respecto de todas /as vio; eciones 
procesales que se hicieron vaier y aquel!as que, cuando proceda, e! órgano jurisdiccional 
advierta en suplencie de fa queja, además de los términos precisos en que deba 
prcnuncierse ie nueva resolucion; y 

" 

15 "Artfo:..- .. -:_ 74. La sertencie debe contener: 

su estricto cumpHr~:i·snto, u..a vez que cause ejecutoria. 

autoridades o los part.culare. .. deban adoptar para asegurar 

las y las ccnstttuciona! 

~once::. a la ta sentencia que efectos de 

77 de la Ley de Amparo 15, e~ juzga·:ior ds'.:.>s prec.sar ~os 

Conforme a lo dispuesto por los art'culos 74¡ ·:~:-3cdón /; y 

recu-rente e1 diecisiete de agosto de dicha anualidad. 

res o u esta ~ la t"f' ~ no mcaca ' ta a .t:.' ' ccrrarrnc 

octubre de dos rn~l veinte, dictada en el recurso de revisión 

:::.::nsistente en la resolución de siete de 

! f ·, ~:::il ... ílh1; ... ~-:::,. v ~::ro~{.º('·r·-·,.·.~r. a1P· Datos Personales det 1 n orn1ac:on , u..) d"-'·Q . . , ...... ,,...,,<J.V• & • - • ~ t K 

1- .. ~ ~ 
..... - ·-~.11 Pier.o reclamado del 

Federad contra el acto el amparo y 

ias procede conceder En 

humanos establecidos en el artí culo 16 de la C~:arta ·.~:gna. 

semántica de !a norma en cuestión, trasgrede sus derec.ios 
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~--· -----·-------------------- 

octubre de dos mil veinte, dictada en e! recurso de revisión 

1914/2020, y en su luqar dicte otra, en la ·que, partiendo de 

la premisa de que el artículo ·79 de a Ley de Catastro 

Municipal del Estado de .Jaüsco, no estaolece una facultad 

@ Deje insubsistente la resolución de siete de 

Estado de Jatsco: 

[nfc:Tnacló:.'1 Púb¡jca y Protección de Datos Personales del 

_,.. . 
¡ ransparenc.a, 

cuando se notificue la ceterrninación que declare ejecutoria 

En ese orcen, e¡ amparo se concede para que, 

t.. . " ' 1 t l ' ' d res mnrse a ta cemancan .e ae ampare er: e: p.eno goce e 

los derechos vulnerados y· reste·:)iec,er i.2s cosas como 

estaban antes de la violación. 

cue se trata un acto de carácter oositivc. Entonces. debe , " ' 

parte de la autoridad responsable; por tanto¡ es evidente 

- ó • ,,. e ' -&- • • • • La resorucronrectemaoe consmuye una acc~cn por 

decisivo oara que no oueda caíiñcarse como negativo u 

io soiicitaoo: en otras palabras1 basta que e~ acto sea 

• r: h ¡ ~ ' . ~· d una accror o 1 .ace: .. : 18 cusu puece impucar canee er o negar 

estado que 'n unerado v se restabl .. 8f":AT2'.r. ! vu¡,,,._,.¡' ¡ l ) ._..· a ._,,_ .... _o . 

del d·srecho al quejosc en e: cieno coce ~ ~ ~~ se restituirá 

art.cu'c 77, fracción ~, de la ~ey de la materia= conforme a: 

2,~,··;()s;ro contra un acto positivo, están ccntemp'adcs en el 
PODE.R JVD!OAL DE U, :::::DERAOÓN : 

que puede tener la concesión del ... ' eTeCIOS Les 
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R~odrfouez Ferrer. secretario cue autoríza v da fe. ~ , , ~ 

las labores de este órgano jurisdicciona!1 ante Alejandro 

veintitrés de .sbrero de dos mil veintiuno, por así permitirlo 

Novena Región: con residencie en Zacatecas, Zacatecas, hoy 

Ramos, Jueza P( -r.ero c)s Distr~to del Centro Auxiliar de ia 

conocimiento. 

para ta'. 

S><oedier~·~e Juzgado de Distrito Aux'liadc; 

l\Jotifíquese a las partes como to determine e1 

sexto y séptimo de esta sentencia. 

recurrente e] diecis.ete de agosto de dicha anualidad; por los 

motives y para ics efectos precisados en los considerandos 

ia al notificada respuesta 1914/2020, 

octubre de dos rn¡\ ve\n~:sj dictada en el recurso de revisión 

Personales del 

acto reclamado del 

PROTEGE al L...N_s_-_T_E_s_T_A_D_o_1 _.f, contra ei 

Úi\UCOc La Justicia de !a Unión 

resuetve: 

Por ;e,. expuesto; fundado y con apoyo en los 

articules 73; 74¡ 79 y 217 de la Ley de Amparo, así como 48 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se 

1 ' • :. l . respecte de ios 2~¡;-·:;\.nos excresaccs por .a quejosa. 

• - • 7 ' ' ' • í d + consíoerac.ones acu: axpr.es-s:aasl cetermme ro con ucente 

smo conforme a las 

.22 ,:i,¡¡.;:aro inciirs:;co de or¡ge:1 1337 /2020 
Expediente auxlliar 44/2021 



En Zacatecas, Zacatecas, veintitrés de febrero de dos m:: veintiuno. Alejandro 
Rodríguez Ferrer, secretario del Juzgado Primero de Dist1ito de' :::21-:tm ,6,uxil!ar de la 
Novena Región, certifico: todos los datos correspcr.cientes s: s;<pedlente electrónico 
44/2021, del fndice de este órgano jurlsdiccional, es.án debk'2,~1ente capturados en el 
Sistema Integra! de Seguimiento de Expedientes del Cense.e de la .Judicatura Federa!. 
Doy fe. 

En Zacatecas, Z2 e:~ tecas, vs ¡ r.titrés de febrero de dos m ii ve lntiu no, Alejandro 
Rodríguez Ferrer. secretaric éJe¡ Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la 
Novena Regié'."._ cartlñc»: en la sentencia que antecede se marcó la información 
considerada :,sga!mente corno reservada o conñdencial. en términos de los Acuerdos 
Generales '.2 ?·/2007 y cS<-/2008, ambos de! Pleno dei Consejo de la Judicatura Federal, el 
Reglamer <:.i de ¡z: Suprema Corte de Justicia de la Nación y de! citado Consejo, para la 
ap!icac:,:>¡ de la '....ey Fed6ial de Trasparencia y Acceso a la Información PC1biica 
Gube:"narnenta!, y el Protocolo cara la Elaboración de Versiones Públicas de Documentos 
Elec.rónicos, generados por tos Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito. Doy f,;;_ 

23 Ampare >::irecto ce origen 1337/2020 
Expedierrte auxillar 44/2021 

FORMAA-55 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC!ÓN 



Archivo firmado pcr: J:ARÍft. ELEf'JA CARDON/i.. R..C..MOS 
Serle: 70. 6a.66.20. 63.6a .66.00.00.00.00. 00.0C .00.00.00.00.01.33 .e5 
Fecha de flrrra: 23/02/2021 T22:35 :48Z / 23/02/2021T16:35:L!.8-06:00 
Certificado ">'igente de: 2020-10-05 13:41:39 a: 2023-10-0513:41:39 

Núr:~ero de serie: 7D~6a. 66. 20. -~3 .6a~66_QQ~00~00 .. 00.DO~OOrOO~OD.OOrOO~OO~OOr02 

OCSP Fecha: {UTC /Ciudad de 
México} 

75 dO 95 la 4f d6 16 97 15 SS 5'": ;:,-;;. 23 fa 53 53 

00 53 41 dS bO 09 d6 93 fo 69 Se fe~-- ::.b aa 3e 

es 66 ff 36 28 ce 02 16 bS 51 01 le d.:+ bf ~ - 70 

6d c8 07 29 9813 37 31 83 be ac 2c f2 03 35 i:,i 

3e 4144 3b 2f 10 bO Sb 2180 50 e8 80 41 04 96 

c3 ec a2 78 ca d5 d1lc73 05 67 16 3b 01 da 65 

37 3b 43 76 f9 ae 75 de d7 ea ba bd 98 57 el 5b 

98 bf 93 bd 82 e2 43 11 82 6a de cf 20 43 fa be 

dO 61 3a 81 3e 50 7f 10 88 20 d6 46 4f al 32 6b 

bb 98 fO d8 ad 48 07 8f 02 ba e9 a7 51 09 es ca 

46 Ed 73 c8 7a 73 b8 01 ed 35 78 Oe 20 e7 40 ba 

-~: bO 42 fb lb c2 ab ba 92 Ce b2 55 dS e4 el e3 

78 f: -,.a Ba Ob 2.6 4b 7d fe eb 96 Se fe 76 53 cid 

f4 e¡' C3 :::· 3-f Sa 7c 20 4:' ce 73 09 fe 4a d8 de 

a3 70 se b4 €3 -::4 a8 56 37 62 4a 05 96 14db1f 

1 Cadena ~e firma: 

S íl a 25 6with RSA A[gcritmo: 

¡ 
: .atus: Fecha: (UTC /Ciudad de 

México} 
23/02/2021 T22:35:48Z / 23/C2./2021Tlé:3 :-._: 2.-06:00 OK Valida 

84 4d 40 06 79 ar f; s2 a2. 7d 2:oi :;:; 4d bd 4d 53 

t Serie: 706a6620636a66000000000000000000000133e5 No 
Revocado 

Rev ::c:...c:ión OK 

~trmam Nombre: 'JaEdez: MARÍA ELENA CARDONA RAMOS ¡ Ji( vigente 

Firmante{s}: 

Autoridad C2,~Ificaclora: Autoridad Certificadora intermedia de! Consejo de la Judicatura ¡:ederal 

1 23/02/2021-22:3:=.::48Z / :::..: 02/2021T16:3S:48-06:00 

1 

~-~------+-¡-~- - - --------------------~·'----. 
r\lc~::re dei respondedvr: 1 C:"'c: ·-t del Consr .. -. ··e la J iQ;f"c=t· 1,~;:L Federal 

1 --· ·~- - _.,._,_."' <..: ·~ -'-'- 

1--~~~~~~~~~~--- -~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~- 
! Emisor de¡ resporidecicr: 1 

e , _ toridac Ce: t' ':~a dora Intermedia del Consejo ae la Judicatura Federal 



Archivo firmado por: MARÍA ELENA CARDONA RAMOS 

Serie: i O. 6a. 66. 2 O. 6 3. 6 a. 6 6. 00. 00. 00. 00. 00. 00. 00. 00. 00. 00. O 1.3 3. es 

Fecha de firma: 23/02/2021 T22 :35 :48Z / 23/02/2021 T16 :35 :48-06:00 

Certificado vigente de: 2020-10-05 13:41:39 a: 2023-10-05 13:41:39 

'-----'---------------------------------------------------' 

-----------~-----------------~~----! 
7D. 5a .ss.t-. S3 .5a.66.00.00 .oo.co.co.co.oo.oo.oo.oo.oo.co.oz 

Emisor de! respcndedor: .: .n.crldad Cert:i:cc;ciora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

OCSP -'.:.Cl del Cense : ue la Judicatura Federal Nombre de! respondédor: 

OCSP 23/02/2021 T22:35:48Z / 2:::/u2/2021 T16:35 :48-06:00 Fecha: {UTC / Ciudad de 
México) 

7a 92 36 7c 3e De dd 9e 9b 6c !,· 43 58 fa fe fl 

fS fe 4f 10 39 47 6e 3c 54 Ob 47 71 3a f3 Ob 35 

9e 02 97 59 29 118d 50 2d e3 Sf 24 4f 2.1 4d 37 

37 fe 43 de a7 7f af 86 de 73 b9 Od 08 3f ad e8 

cid Sa 62 42 91 22 a3 86 be 3f bd fe 95 17 98 26 

f3 87 3f da 85 9c 9d 47 8c cd c5 Se 6d 03 bd 64 

- 
Firmant Nombre: Alejandro Rodriguez Fem~r Validez: 01< Vigente 

e 

¡:jrm::i #Serie: 706a6620636a66000000000DOOOOOOOOOOOOaüeO R.:voc.2c~ó~ OK No 
Revocado 

1 

Fecha: (UTC / Ciudad de 

1 

23/02/2021T22:35 :48Z / 23/02/2021 T16:35 < ;:;.:,6:00 5t~rtus: OK Valida 
Mér.ico) 

' i 
Algoritmo: 

1 
S ha 25 6with RSA 

Cadena de Firma: 58 07 82 d9 eb 9:-! ~l f6 fa Ca '16 le: S7 98 7e b5 

: c2 066f79 fe 23 Se 72 9f 9f Sa de 3194 00 84 
i 

f3 2d d7 ';' ~ de 3b 6b d l :'.e f8 de ea 2a Ca 9a 31 

2f ar; .: .. ·~ 2d 17 b6 81c:i37 e4 2b 67 fe 68 bO 79 

:~.s c2 79 57 2S 87 37 aO 52 19 70 91 b9 65 82 

bO f2 63 52 a5 42 es 66 c4 fO f8 f6 dd Sa eO 27 
1 

1 

76 46 32 a4 sb 23 2a a7 es 88 Sd bO df es 35 eO 

37 2c 01 fe 3a 35 2d 7b d3 Od b3 08 e6 66 12 aO 

47 91 bl bO 09 93 ce 3d be Sb as Of le c7 e2 d2 

1 ad 9c 62 87 99 bb óa e4 Se 21 50 15 6e cid Sb 20 
1 



Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollada por el H. Ayuntamiento de Guadalajara y el Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

* "Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos 
Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios" 

12.- ELIMINADOS los bienes inmuebles, 1 renglón por ser un dato patrimonial, de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción VI de los LGPPICR* 

11.- ELIMINADOS los bienes inmuebles, 1 renglón por ser un dato patrimonial, de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción VI de los LGPPICR* 

10.- ELIMINADO el domicilio, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 
Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

9.- ELIMINADO el domicilio, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
Fracción 1 de los LGPPICR* 

8.- ELIMINADOS los bienes inmuebles, 1 renglón por ser un dato patrimonial, de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción VI de los LGPPICR* 

7.- ELIMINADOS los bienes inmuebles, 1 renglón por ser un dato patrimonial, de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción VI de los LGPPICR* 

6.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

5.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

4.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

3.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

2.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

1.- ELIMINADO el nombre completo, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo Fracción 1 de los LGPPICR* 

FUNDAMENTO LEGAL 


